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Por la cual se hace un nombramiento ord¡nar¡o en fa Planta de Personal Administrativo de la
Escuela Tecnológicá lnstituto Técn¡co Cenkal

EL RECTOR DE LA ESCUELA TECNOLÓGICA INSTITUTO TÉCNICO CENTRAI-
en ejercicio de sus facultades legales y estatutarias y en especial de las conferidas por el l¡teral i)

del art¡culo 24, del Acuerdo 05 de 2013'Estatuto General" y

CONSIDERANDO

Que, el ¡nciso pr¡mero del artículo 23 de la ley 909 de 20@t, se establece que los empleos de l¡bre
nombramiento y remoc¡ón serán prov¡slos por nombram¡ento ordinario, previo el cumplimiento de
los requ¡sitos ex¡gidos para el desempeño del empleo.

Que, rev¡sada por la Coordinadora del Grupo de Gestión det Talento Humano, la Hoja de V¡da del
Hno. ELISEO BARACALDO GARZON identificado con cáluta de ciudadania número 456.990,
cumple con los requisilos y el perfil requeridos para ejercer las func¡ones del cárgo de DIRECTOR
OE INSTITUTO, Código 0095, Grado 09, exig¡dos en et Manuat Especifco de Funciones y de
Competencias laborales y demás normas y disposiciones concordantes.

Que se cumplió con los requisitos contemp¡ados en el Decreto No. 4567 del Ol de d¡c¡embre de
201 1, la eraluación de comp_elencias, por el Departamento Admin¡strativo de la Func¡ón públicá y
el proced¡miento por cual la Pres¡denc¡a de la Repúbl¡ca en su pág¡na web, publica la ¡nfórmacióñ
para. conoc¡m¡ento de la c¡udadania con el f¡n de recib¡r observaC¡ones y dar cumplim¡ento a los
requ¡s¡tos previos al nombram¡ento.

Que, en @nsecuenc¡a, es procedenle real¡zar el nombram¡ento ord¡nario.
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V,/

RESUELVE:

ARTíCULO l.- Nombrar mn carácler ORDINARIO at Hno. ELTSEO BARACALDO GARZóN
identificádo con édula de c¡udadania número 456.990, en et cargo de DIRECTOR DE INSTITUTO,
Código 0095, Grado 09, en el lnstituto de Bach¡llerato Técnico ¡ndustrial, de la Escuela Tecnotóg¡ca
lnstilrfo Técn¡co Central, a part¡r del 'l de febrero de 2023.

ARTÍCULO 2.- Comuníquese personalmente el conten¡do de esta resoluc¡ón al interesado.

ARTíCULO 3.- Comuníquese al Mcenector Académico y al área de Talento Humano para que lleve
a cabo lo de su competenc¡a.

ARTíCULO 4.- La presente resoluc¡ón a partir de la fecha de su posesión.

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE,

Dada en Bogotá, D.C., a los 30 días de enero de 2023

EL RECTOR.

HNO. ARIOSTO ARDILA SILVA

Rev¡s¡ón con ev¡dencia electrón¡ca:
Edtar Mauricio López U2ar¿zo - Secretario Gener¿l
Viv¡ana Paola Pulido Suáre¿ - Profes¡oñatde Gest¡ón Juíd¡ca
Ariel fovar Gómez - Mcerfector Adminirtrativo y F¡nenc¡ero
Luc¡beth Blancher Maestre - Profesional Espec¡ali¿ado de Talento Humáno

Prcyecc¡ón con ev¡d€nc¡a ele(rónicá:
Eliená Gazón - Técñico Adm¡nitr¿rivo d€ Tatento Humáño
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